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DE L.A PROVINCIA DE MADRID

TENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre^ 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio:tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, "72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal,

Pesetasente que los señores Alcaldes y Secreta-
este Boletín, dispondrán que se deje un

1 el sitio de costumbre, donde permane-
-á hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial:línea o fracción 1,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
ldministracion y Talleres:

H Esquerdo, 52 (Hospital de San Juaneléfonos 65814 y 53202.
—

Apartado 937[anana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

) Civil de la pro-
ia de Madrid

rrubuelos, enfermedad que fué declarada
oficialmente en el Boletín Oficial nú-
mero 86, de 10 de abril último.

rea 36 áreas y 96 centiáreas, que linda:
por el Norte, con Carmen Sanfiz y Fa-
bián Diez;Este, con lamisma ;Sur, ca-
mino viejo de Fuencarral, y Oeste, con
Carmen Sanfiz.

Fuente del Rey, de 85 áreas y 60 centi-
áreas ;linda:al Norte, con Carmen San-
fiz; Sur, Carmen Sanfiz,' y Oeste, con
camino de la Fuente del Rey.

Icirculares

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Madrid, 21 de octubre de 1946.
—ÉlGo-

bernador Civil, Carlos Ruiz.
Don Blas Torrejón Moya:Una finca

rústica en Barranco de la Molinera, de
13 áreas y 96 centiáreas ;linda: al Norte
y Este, con Encarnación y Manuel Pérez
de Andrade ; al Sur, con calle de Alfon-
so XIII,y Oeste, con Dbminga Colón.

Don Nicasio Núñez, Herederos : Una
finca rústica en Crá,, de 34 áreas y 24
centiáreas ; linda: al Norte, con cuatro
del Hospital ;Este, población ;Sur, Car-
men Sanfiz, y Oeste, con Francisco

o con lo dispuesto en el ar-
vigente Reglamento de Epi-
Gobierno declara oficialmen-
ila peste en el ganado porci-
vecinos de Griñón, enferme-
declarada oficialmente en el
Clal núm. 86, de 10 de abril

(G, C—4.364)

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Don Toribio Tejedor Alvaro: Una fin-
ca rústica en Alper, de 25 áreas y 68 cen-
tiáreas ; linda: al Norte, con Carmen
Sanfiz ;Este y Sur, con carretera de Ca-
rabanchel, v Oeste, con Carmen Sanfiz.

Sanfiz

Doña Pilar Muras Cantaprisa: Una
finca rústica en Tablada, cerros de Hu-
mera, de 2 hectáreas y 69 áreas ;linda:
al Norte, con Coches Camas ;Este, con
Francisco Sanfiz ;Sur, término de Pc~

hace público para general Servicio de' Valoración Urbana

Don Antonio Alvarez de Estrada
(Marqués de Camarines) :Una finca rús-
tica en Las Monjas, de 14 hectáreas 82
áreas y 56 centiáreas ; linda: al Norte,
con carretera de La Coruña, Adela Nie-
to, Enrique Cáceres y otro; Este, tapias
de ElPardo ;Sur, Carmen Sanfiz y Fer-
nando Guitartey, y Oeste, con Carmen
Ortiz.

: de octubre de 1946.
—

El
\u25a0vil, Carlos Ruiz.

EDICTO zuelo y Carmen Sanfiz, y Oeste, con los
mismos.

(G. C—4.365)
Habiendo sido aprobado por la Direc-

ción General de Propiedades y Contribu-
ción Territorial, para el plan de trabajos
a realizar en el corriente año, la revisión
del Registro Fiscal de edificios y sola-
res del término municipal de Madrid, por
el personal facultativo afecto a la Ofici-
na provincial de dicho Servicio,

Don José y Eduardo Martínez Caldei-
ro: Una finca rústica en El Capón, de
35 áreas y 48 centiáreas ;linda:al Este,
con Francisco Alvaro y otro ;Este, con
camino cabrero o paso a nivel;Sur, con
camino ferrocarril del Norte, y Oeste,
con José Maroto.

b con lo dispuesto en el ar-
vigente Reglamento de Epi-
Gobierno declara oíicialmen-
a la fiebre aftosa en el gana-
t varios vecinos de Fuenca-
edad que fué declarada ofi-
el Boletín Oficialnúm. 50,
>rero último.

Don Antonio Carrera Machuca: Una
finca rústica en Los Ojos, de 85 áreas y
60 centiáreas ; lindan al Norte, con ta-
pias de El Pardo ; Este y Sur, con Bal-
tasar Díaz, y Oeste, con herederos de
LinoContreras y camino de la Zarzuela.

Se anuncia para conocimiento de los
interesados ; advirtiéndose a los propie-
tarios, poseedores e inquilinos la obliga-
ción en que se encuentran de permitir la
entrada a las fincas a los funcionarios téc-
nicos debidamente acreditados, para la
práctica de los trabajos y facilitar cuan-
tos datos sean necesarios para el mejor
desempeño de su cometido, en evitación
de las responsabilidades que, en otro ca-
so, pudieran incurrir.

Don Valentín Martín de Andrés: Una
finca rústica en ElGranizo, de una hec-
tárea 36 áreas y 96 centiáreas ;linda :ai
Norte, con prado del Municipio; Este,
con arreyo de Valdecahondos ; Sur, An-
tonio Sanz, y Oeste, José Maroto.

¡hace público para general co-
Don Ángel Rodríguez Maciá :Una fin-

ca rústica en camino de la Ermita, de
cuatro áreas ;linda:al Norte, con Mar-
qués de Camarines ;Este, resto de la fin-
ca de que se segrega ;Sur, señor Lanza,
y Oeste, el del Este.

de octubre de i940^H¡vil,Carlos Ruiz. H
(G, O—4~

—
El

Don Patricio García Mingo: Una finca
rústica en Valdecahondos de una hectárea
sesenta y cinco áreas y 45 centiáreas ;
linda: al Norte, con Julián Muñoz y Ci-
rilo Palanca ; Este, con Francisco San-
fiz;Sur, con el mismo y Petra Muñoz y
otro, y Oeste, con Julián Muñoz.

rdo con lo dispuesto en el ar-
1 vigente Reglamento de Epi-
t Gobierno declara oficialmen-
te el mal rojo en el ganado
don Emilio Izquierdo García,

Madrid, 19 de octubre de 1946.
—ElDe-

legado de Hacienda, Manuel Caramés.
(G. C—4.370)

Doña Ana Aguirre y Peñuelas :Una
finca rústica en Los Tocados, de 90 áreas
y 43 centiáreas ;linda:al Norte, con res-
to de Ja finca donde se segrega ; Este,

Juan Mágica ;Sur, Francisco Ardura, y
Oe^te, resto de la finca.

Don José Gancedo: Una finca rústica
en ElParador, de una hectárea dos áreas
y 72 centiáreas ; linda: al Norte, con
Marcelino García ;Este, con herederos de
Juan Catarineu ;Sur, con carretera de La
Coruña, y Oeste, Parador.

nfermedad que fué declarada
:en el Boletín- Oficial nú-
te 13 de junio -último.
« hace público para general

Recaudación de Hacienda de la
Zona de San Lorenzo del

Escorial

Don Pedro Agudo Gómez :Una finca
rústica en \ ;¡ldemojones, de 13 áreas y
43 centiáreas ; linda: al Norte, con
Vínculo de Basunto y Rafael Esteban ;
Este, Sabucedo ;Sur, carretera de Ara-
vaca, y Oeste, Arroyo Huerta Soler.

.I*,» de octubre de 1946.
—El

>r Civil,Carlos Ruiz.
„ (G. C—4.367)

Don José Gómez Acebo: Una finca
rústica en Pañuelos de las Canteras, de
una hectárea 69 áreas y 44 centiáreas ;
linda:al Norte, con carretera de La Co-
ruña ; Este, con Carmen Ortiz; Sur y
Oeste, con camino viejo de Castilla.

contribuciones e impuestos del estado

Don Juan Manuel Alonso y Madrona:
Una finca rústica en carretera de La Co-
ruña, de 23 áreas y 37 centiáreas ;linda:
al Norte, con Rafael Frutos ;" Este, con
ei mismo;Sur, carretera de La Coruña,
v Oeste, Rafael Suárez- Rivas.

Término municipal de Ara-vaca
o con lo dispuesto en él ar-
vigente Reglamento de Epi-
Gobierno declara oficíalmen-
a la sarna en el ganado ca-

1 Modesto Martín y don An-

EDICTO

Don José Díaz Regailón, Recaudador de
la Hacienda Pública en esta Zona de

Don Manuel Gonzalo Gaya :Una finca
rústica en Huerto Peral, de 68 áreas y
48 centiáreas; linda: al Norte, con ca-
mino Fuente del Rey y Antonio Sanfiz ;
Este, Carmen Sanfiz ;Sur, HiginioMa-
roto y otro, y Oeste, Antonio Sanfiz.

1, de Cenicientos, enferme-
declarada oficialmente en el
cial núm. 81, de 4 de abril

Hago saber: Que en el expediente de

apremio que tramita esta Recaudación
contra varios deudores por el concepto de
Contribución Rústica de los años 1939 al

1945, en diligencia practicada por esta
oficina, se ha procedido al embargo de
las fincas que a continuación se detallan :

A don Ricardo del Castillo Sierra:
Una finca rústica en tierra de Colmenar,

de 51 áreas 36 centiáreas, que linda: por
el Norte, con Francisco Vidal; Este,

Carmen Sanfiz; Sur, ValerianoMaroto,

v Oeste, María GarciaB

San Lorenzo del Escorial
Don Gonzalo Beraza García: Una fin-

ca rústica en la carretera de La Coruña,
de 9 áreas y 45 centiáreas ;linda:al Nor-
te, con calle de Valencia ;Este, con Emi-
lioPellú y Escrivá ;Sur, carretera de La
Coruña, y Oeste, con Rafael Frutos.

Don Francisco Lamarca Martín:Una
finca rústica en Garrampocha, de 7 hec-
táreas 24 áreas y 26 centiáreas ; jinda:
al Norte, con Prudencio Antón ; Este,
Sur y Oeste, con Carmen Sanfiz.

se hace público para general

19 de octubre de 1946.
—El

r Civil,Carlos Ruiz.
(G. C—4.368)

Don Luis Calleja Fernández :Una fin-
ca rústica en la carretera de La Coruña,
de 19 áreas y 2 centiáreas ;linda :al Nor-
te, con Rafael Frutos y Vicente Vulla;
Este, Ricardo Díaz Guerra ;Sur, Emilio
Pellunch y Frutos Villa.

Don Domingo García Lázaro :Una fin-
ca rústica en Suerte de la Villa,de trein-
ta áreas y 89 centiáreas-4_linda : al Nor-
te, con Enrique del Rey Cañamón ;Este,
Sur y Oeste, con el mismo.

do con lo dispuesto en el ar-
ivigente Reglamento de Epi-
e Gobierno declara oficialmen-

Doña María del Campoamor Melgar
Hernández :Una finca rústica en Ba-
rranco de la Portillera, de las Columnas,ida ia peste en el ganado por-

B José García García, de Casa-
POonGoñzí rra Martín: Uña
finca rústica en Higueras, de una hectá-

Doña Marcela Martín Nieto, Herede-
ros: Una finca rústica en camino de la
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de 50 áreas y 72 centiáreas; linda: al
Norte, monte de ElPardo ;Este, camino
de las Columnas o de Zarzuela ;Sur, Er-
nesto Aramburo y don Jesús, y Oeste, ca-
lle del Príncipe.

Antonia Alonso Rojas :Una finca rús-
tica en Valdemojones, de 4 áreas y 24centiáreas ; linda: al Norte, con Carlota
Pascual; Este,-, Máximo Levy y calle
particular de Serafín Sabucedo ;Sur, Ra-
fael Esteban Salvador, y Oeste, Herede-
ros de Sanfiz.

carretera ;Sur, con María García, y Oes-
te, Adela Nieto.

rielmes, a iS d -
octu

El Alcalde, Alejando
Doña Flora M. Lorca García: Una fin-

ca rústica en Barranco de la Molinera,
de 32 áreas y 28 centiáreas ; linda: al
Norte, con Avelino Aramburu ;Este, ca-
lle Particular del Acuerdo; Sur, Antonia
Lajara Martín, y Oeste, cpn calle parti-
cular de Aravaca.

(G. C \u25a0"—4-375) (O.

Doña Pilar Cano Echenique :Una fin-
ca rústica en Cerro del Águila, de una
hectárea dos áreas y 72 centiáreas ; lin-
da: al Norte, con Fabián Díaz; Este,
herederos de Lino Contreras ; Sur, con
tapias de la Casa de Campó, y Oeste, ca-
mino viejode Castilla y Felipe Contreras.

EL ESCORI
El día 30 de! presente .

tubre, y transcurrió el p
clamaciones a que se refiei
lo 26 del Reglamento de

Salvador Villegas Penzato: Una finca
rústica en Garrampocha, de 15 áreas y 96
centiáreas; linda: aj Norte, con Carmen
Sanfiz ;Sur, Este y Oeste, con Carmen

Don Rafael Hermida Saavedra :Una
finca rústica en tierra de Telégrafo, de
10 áreas y 97 centiáreas ;linda: al Nor-
te, con arrovo de la Molinera, María
Riaza, carretera de La Coruña y otros ;
Este, con Carmen Ortiz herederos, Lirio
Contreras y población ; Sur, camino de
Barrial y senda de la Cruz de la Trinidad,
y Oeste, Baltasar Díaz,

Sanfiz
ción municipal, se celebra
púb'iCa, a las doce de la n
la Casa Consistorial, para
nación de varias parcelas
para edificar compren did¡
planos de ensanche apn
efecto, y con las delimite
superficies que en los misi
ñalan.

Los pliegos de condicio
más circunstancias se hall;
nifiestoen la Secretaría de <
tamiento, y las proposicior
sentarán bajo sobre cerrác
das al modelo que se inser
y reintegradas con timbre
se sexta (4,50 pesetas).

El Escorial, a 10 de c
1946.— El Alcalde (firmad*

Doña Eladia Despierto y Pedro: Una
finca rústica en Huerta de Villa, de 47
áreas y 70 centiáreas ; linda: al Norte,.
con Enrique del Rey Cañamón ; Este,
Salvador Díaz ; Sur, camino viejo de
Fuencarral, y Oeste, el del Norte.

Don Francisco Orfila Escobar: Una
finca rústica en el Carmen, de 3 hectáreas
59 áreas y 2 centiáreas ; linda:al Norte,
con cañada y camino de Valdemarín ;Es-
te, Cándido Guitarte, Melitón Ortiz y
otros ; Sur, camino viejo de Fuencarral,
y Oeste, Castor y Tomasa Martín y Fran-
cisco Orfila.

Don Elias Dupuy Fernández :Una fin-
ca rústica en El Vedado, de ocho áreas
y 30 centiáreas ; linda: al Norte, Este,
Sur y Oeste, con la parte de la finca de
donde se segrega.

Don Santiago Jiménez y Jiménez: Una
finca rústica en camino viejo de Fuenca-
rral, de 16 áreas y 20 centiáreas ;linda:Serafín Sabucedo Arenal: Una finca

rústica en Valdemojones de 8 áreas y 77
centiáreas ; linda: al Norte-, con carrete-
ra de Aravaca a Cárabancheles y otros;
Este, Eduardo Piñuelas, Arturo Pujol y
otros ;Sur, Manuel Fraile, MáximoLevy
y otros, y Oeste, Pedro Hacar, Salvador
Villegas y otros.

al Norte, Sur, Este y Oeste, con Enrique
del Rey Cañamón.

Don Manuel Manrique de laHoz:Una
finca rústica en Pañuelo de los Pescado-
res, de 41 áreas y 2 centiáreas ;linda: al
Norte, con Federico Espinosa ; Este,
Marqués de Camarines ; Sur,

'
carretera

de Carabanchel a Aravaca, y Oeste, Mar-
qués de Alcubierre.

Don Félix Herranz Hellín:Una finca
rústica en Malpavillo, de 5 áreas y 66
centiáreas ;linda:al Norte, con Eduardo
Alameda ;Este, Leonor Torres ;Sur, con
finca de que se segrega, y Oeste, calle de
Francisco Sanfiz.Rafael Suárez Rivas: Una finca rús-

tica en (no consta), de 39 áreas y una cen-
tiárea ;linda: al Norte, -con Rafael Fru-
tos ;Este, con el mismo y Juan Manuel
Alfonso y Madrona ;Sur, carretera de La
Coruña, frente kilómetro 13, y Oeste,
Santiago Sáez de la Calleja.

Don Vicente Paúl San Federico: Una
finca rústica en camino viejo vereda de
Fuencarral, de 39 áreas y 89 centiáreas ;
linda: al Norte, con camino viejo de
Fuencarral ; Este, Manuel Rodríguez ;
Sur, calle Particular, y Oeste, Alfredo
Colomo y Montilla.

Don Ricardo López Ruiz: Una finca
rústica en Vedado o ElPlantío, de 6 áreas
y 15 centiáreas ;linda: al Norte, con ta-
pias de ElPardo ;Este, Sur y Oeste, con
Teodoro Frutos. Modelo de propo.

Don ..., vecino de ..., c
lio en la calle de ..., núm,
demás circunstancias quec
tadas en los documentos
paña, ha examinado el plie
diciones de la subasta pa

Viuda de Manuel Sánchez :Una finca
rústica en Malpavillo, de 9 áreas y 12

centiáreas ; al Norte, con carretera de
Malpavillo; Este, Salud Ruiz; Sur, ca-
mino Fuente del Rey, y Oeste, Eduardo
y Amparo Gómez.

Y no teniendo conocimiento esta Agen-
cia Ejecutiva de que los expresados deu-
dores hayan participado a la Delegación
de Hacienda de la provincia, dentro del
primer mes del año en curso, el lugar de
su residencia o el de las personas que pu-
dieran representarlos, y siendo desconoci-
dos, por tanto, los paraderos de los mis-
mos, por el presente edicto se les notifi-
ca el embargo trabado a los efectos que
se previene en el artículo 154 del Estatu-
to de Recaudación de 18 de diciembre de
1928, requiriéndoles para que en el térmi-
no de ocho días, a contar de la fecha de
la publicación de este edicto en el Bole-
tín Oficialde la provincia, comparezcan
en esta Recaudación, en la inteligencia
de que transcurrido dicho plazo sin efec-
tuarlo se proseguirán las actuaciones de
este expediente en rebeldía de los mis-

Don Aurelio de la Peña y Antonio Ve-
ga: Una finca rústica en las Canteras,
de una hectárea cuatro áreas y 30 centi-
áreas ;linda: al Norte, con camino viejo
<de Fuencarral ;Este, señor Aguilar ;Sur,
Enrique del Rey Cañamón, y Oeste, Ma-
ría García de Iglesias y otro.

Angeles Salas y López :Una finca rús-
tica en Valdemojones, de 10 áreas y 30
centiáreas ; linda :al Norte, con Eduar-
do Peñuela ; Este, Francisco Sanfiz ;
Sur, con Francisco Sanfiz y Carmen Ma-
ría Ortiz, y Oeste, *con calle del señor Sa-

—
.„_...

jenación de la parcela de t
en el plano núm. ... del E
señalada con el núm. ....
acepta, y ofrece por ella 1
de ... pesetas ... céntimos,
cela se destina a construc<
viendas, con arreglo al pn

Don José Rodríguez Ochoa :Una fin-
ca rústica en Valdemojones, de 13 áreas.
y 35 centiáreas ; linda: al Norte, con
Carmen Sanfiz;; Este, Juan José García
Azcárate ;Sur, carretera de Carabanchel,
y Oeste, José Aguado.

bucedo,

Carmen y María Luisa Serrano: Una
finca rústica en Valdemojones, de 4 áreas
y 35 centiáreas; linda: al Norte y Este,
con calle Particular del señor Sabucedo ;
al Sur, con Manuel Fraile, y Oeste, con
Rafael Esteban Salvador.

oportunamente apruebe 1
ción.

Doña Dolores Romero Alonso: Una
finca rústica en Ontanillas, de 12 áreas y
26 centiáreas ; linda:al Norte, con Mar-
tín Lago;Este, calle de Carlos San José ;
Sur, finca de donde se segrega, y Oeste,
Herederos de Catarineu.

(Firma del proponente \
(G. C-4.371) (O.-

Agustín Soler León:Una finca rústica
en Valdemojones, de 4 áreas y 35 centi-
áreas ; linda: al Norte, con. carretera de
Aravaca a los Carabancheles ; Este, Pe-
dro Hacar ; Sur, Salvador Villegas, y
Oeste, con Herederos de Sanfiz.

En Aravaca, a 15 de octubre de 1946
El Recaudador, José Díaz Reguilón.

mos

Audiencia Territorial d
Doña Gabina Oter y Martínez : Una

finca rústica en antigua Casa de Postas,
de 15 áreas y 60 centiáreas; linda: al
Norte, con carretera de Madrid; Este,
calle Particular, llamada de Aravaca ;
Sur y Oeste, finca de donde se segrega.

Doña Encarnación y Manuel Pérez de
Andrade y Ejido: Una finca rústica en
Barranco de la Molinera, de 30 áreas y
76 centiáreas ; linda: al Norte, con En-
carnación y Manuel Pérez de Andrade y
Ejido;Este, calle particular llamada de
Andrade ; Sur, calle de Alfonso XIII,y
Oeste, Blas Torrejón.

(G. C.—4.353) Don Enrique Torres Estr;
de Sala, Letrado, de la
Territorial de Madrid.

Aurora Torregrosa de Weis :Una fin-
ca rústica en la Zarzuela, de una hectá-
rea y 6 áreas; linda: al Norte, con ca-
rretera de La Coruña ;Este, con camino
de "la Zarzuela ;Sur, resto de la finca, y
Oeste, Marcelo Usera y Carmen Sanfiz.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

INSPECCIÓN DE CIRCULACIÓN Y TRANS-

Certifico: Que ante la !
cial de lo Civil de esta Auc
rritorial se siguen autos p
del Juzgado de primera in¡
mero veinte, de los de esPORTES POR CARRETERA

Doña Petra Muñoz :Una finca rústica
en Valdecahondos, de 2 áreas y 85 centi-
áreas ;linda: al Norte, con Julián y Mi-
guel Muñoz ¡Este y Sur, término de Po-
zuelo, y Oeste, con Cirilo Palomo.

promovidos por doña A.ds
Palomino, con don José
Salas, el Ministerio Fiscal
gacía del Estado, sobre pol

Petición de línea de viajeros

Esta Jefatura de Obras Públicas
hace saber que don Andrés Brito
Bayón ha solicitado autorización pa-
ra establecer una línea de viajeros
de Madrid a Badajoz, por Talavera
de la Reina, Navalmoral, Trujillo y
Mérida .

Don Juan Rozpide González :Una fin-
ca rústica en Urbiazo de Valdemarín, de
9 áreas y 32 centiáreas ;linda-: al Norte,
con Pablo Pérez ;Este, camino de Fuen-
carral ;Sur y Oeste, con resto de la finca
donde se segrega.

litigar en juicio sobre nulidí
cripción de nacimientos;
autos, y por dicha Sala, s
lado la sentencia cuyo enea!
|j^vparte dispositiva es

Don Adolfo Martínez Carecedo: Una
finca rústica en carretera de La Coruña,
de 12 áreas y 30 centiáreas; linda: al
Norte, con una" faja de tierra de 10 me-
tros que existe entre el monte El Pardo ;
Este, con calle del Pinar ;Sur, con terre-
nos particulares, o Ginés Navarro, y Oes-
te, con Rafael Frutos.

Doña Adela Nieto Herranz :Una finca
rústica en Pozo del Contrabando, de dos
hectáreas 88 áreas y 18 centiáreas; lin-
da: al Norte, con Carmen Sanfiz; Este,
Antonio Sanfiz ;Sur, senda de las cuatro
esquinas, y Oeste, Fernando Guitarte yHerederos de Juan Catarineu.

gue'
Las entidades y particulares afec-

tados podrán formular ante esta De-
pendencia, y en el plazo de quince
días, las alegaciones en pro o en con-
tra del establecimiento del servicio
referido.

Sentencia núm,

En la villa de Madrid,
octubre de mil novecientosDon Valentín Mellizo Vargas: Una

finca rústica en Garrampocha, de 21
áreas y 88 centiáreas ; linda: al Norte,
con Lorenzo Manzanares ; Este, con ta-
pias del monte El Pardo; Sur y Oeste,
con Lorenzo Manzanares.

'

y seis.— Visto ante la S
de lo Civil de esta Aud:

Doña Leontina González Fernández:Una finca rústica en Huerto de Villa,de
75 áreas y 56 centiáreas ; linda: al Nor-
te, Este y Oeste, con calle Particular ;al
Sur, con camino viejo de Fuencarral.

Don Enrique del Rey Cañamón: Una
finca rústica en Malpavillo, de 4 hectá-
reas y 79 áreas ;linda: al Norte, con ca-
rretera de La Coruña y Marqués de Ca-
marines ;Este, carretera de Malpavilloy
Marqués de Camarines ; Sur, Francisco
Lanzas, y Oeste, con Marqués de Cama-
rines.

Madrid, 23 de septiembre de 1946
El Ingeniero Jefe, .Federico Turell

torial el incidente sobre <

del beneficio de pobreza p;
en juicio sobre nulidad de in
de nacimiento, seguido en <

do de primera instancia núm
Don Saturnino Menéndez López :Una

finca rústica en Valdemojones, de 14áreas y 6 centiáreas ; linda: al Norte,
con Carmen Sanfiz ; Este, Pedro JoséAguado ; Sur, carretera de La Coruña,
y Oeste, con María Mifrut.

(G. C \u25a0—4-369) (O.—10.083)

AYUNTAMIENTOS
fe, de los de esta capital, fi-
es demandante doña Ai
Palomino, sin profesión es
de esta vecindad, represen)
el Procurador don Manuel d>
ve y Sierra y defendida po
trado don Aniceto de Dieg

TIBLMES
Don Félix Fernández León :Una fin-

ca rústica en Antigua Casa de Postas, de
52 áreas y 76 centiáreas ; linda:al Nor-
te, con tapias de El Pardo ;Este, Ernes-
to Andreu ;Sur, carretera de La Coruña,
y Oeste, eldel Este.

Instruido expediente de habilita-
ciones y suplementos de crédito sin
transferencia para atender al ¡Jago de
obligaciones cuyo detalle consta en
aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Se-
uttaría de este Ayuntamiento, 'por
término de quince días, a los efectos
.le oír reclamaciones.

Conde de Villarde Felices :Una finca
rústica en Ladera de la Cañada, de 2
hectáreas y 5 áreas ; linda: al Norte, con
camino de Valdemarín ; Este, CarmenOrtiz;Sur, camino viejo de Fuencarral,
y Oeste, Herederos de Luis Contreras.

mandado, don José Rodrí;
que no ha comparecido ante
bunal, por lo míe respecto
mo se entiendenras^ctuact

Don Zacarías Diez Matéis :Una finca
rústica en Pozo del Contrabando, de 87áreas y 87 centiáreas ;linda: al Norte,
con carretera de La Coruña ; Este, con

los estrados, interviniendo er
tos en sus peculiares repres
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FMinisterio. Fiscal y la Aboga- |
VEstado: pendióme en dicha

¡\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0^i de apeln.-ón. inter-

senté en Madrid, a dieciocho de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y

doscientas pesetas de principa!, in-
tereses legales, gastos y costas, en
cuyos autos se saca en pública y pri-
mera subasta lo siguiente :

JUZGADO NUMERO i
\u25a0s e

seis.
—

Enriquepor v Torres EDICTO

\u25a0HP^n^Tparte demanciínu. (G. C —4-363) <—4-i32) En virtud de providencia del'juz-
gado de primera instancia número
uno, Decano, dictada en el juicio eje-
cutivo seguido por don Pablo Martí-
nez Marín, contra don Joaquín Mo-
reno Rodríguez, en reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta varios bienes

—maqui-
naria

—embargados, tasados en tres

mil setecientas cincuenta pesetas.

«Un buque hundido a una profun-
didad de veinticinco metros aproxi-
madamente, y cuya situación es de
treinta y seis grades cincuenta minu-
tos de latitud Norte y un grado cin-
cuenta y nueve minutos de longi-
tud W.»

Fallamos CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Oue confirmando en todas sus par-
\u25a0\u25a0\u25a0^\u25a0nria apelada, que en die-

En la causa seguida contra Eduar-
do César Diez de las Cuevas, se ha
acordado requerir a don Alvaro del
Portillo Diez-Solano, para que en el
término de diez días se persone en
forma legal en dicha causa y en el
concepto de responsable civil subsi-
diario, con apercibimiento de que si
no lo verifica dentro de dicho plazo
se le nombrarán para su defensa y
representación Abogado y Procura-
dor de oficio.

la senté

nueve de octubre de mil novecientos

'renta y c'nco dictó el señor Juez de
C

imera instancia número veinte, de

í"s de' esta capital, debemos dene-
gar v denegamos a doña Aida Martí-

nez Palomino los beneficios de po-

breza solicitados, -para utilizarlos en

los autos de mayor cuantía promovi-

dos'óór don José Rodr'guez Salas'

sobre nulidad de inscripción de naci-

miento y otros extremos, imponien-

do a dicha demandante las costas de

ambas instancias. A su tiempo, con

las oportunas certificación y orden,
devuélvanse al Juzgado de proceden-

cia los autos originales.
—

Así- por
esta nuestra sentencia, que por lá re-

beldía de don José Rodríguez Salas,

y si dentro de segundo día no se pi-
diere su notificación personal al mis-
mo, se le hará mediante edictos pu-
blicados en el Boletín OeÍcial de la
provincia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

—
Juan Covián.

—
Francisco Soriano.

—Obdulio Siboni
Cuenca.— (Rubricados.)

Para el remate del citado buque se
ha señalado el próximo día cinco de
noviembre, y hora de las once de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número -uno, y regirán las
siguientes condiciones :

Cuya subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de! General Castaños, nu-
mero uno, el día once de noviembre
próximo, a las once y media de su
mañana, previniéndose a los licita-Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, por descono-
cerse el domicilio de don Alvaro del
Portillo Diez-Solano, pongo la pre-
sente, que firmo en Madrid, a dieci-
nueve de octubre de mil novecientos
cuarenta y seis.

—
-José Fernández.

Primera
dores

Servirá de tipo la cantidad de vein-
titrés mil quinientas pesetas, en que
ha sido tasado pericialmente.

Primero

Que el tipo del remate es el de la
tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo.

Segunda

(G. C—4.362) (C—4-133) No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del

PROVIDENCIAS JUDICIALES
avalúo Secundo

Tercera

Que para tomar parte en 'a subas-
ta ha de consignarse previamente el
diez por ciento del referido tipo, sin
cu va consignackVi no serán admiti-
dos ;y

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Podrá hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Cuarta

Publicación JUZGADO NUMERO 19 Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores previamente con-
signar, en la Caja General de De-
pósitos o sobre la mesa del Juzga-
do, el diez por ciento del tipo antes

aludido, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

< Tercero
Leída y publicada ha s;do la an-

terior sentencia por su Ponente, el
Mígistrado d-.n Francisco Soriano
C?rpena, estando celebrando amilan-
ad pública oí Tribunal que la dictó
y en el día de su fecha, de lo que
yo, el Secretario, certifico.—Ante mí :
jóse Maraver (rubricado; .

edicto

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor don Dioni-
sio' Fernández Gatisi, Magistrado,

Juez de primera instancia número
diecinueve, de los.._de esta capital, en
autos juicio ejecutivo promovidos
por el Procurador don Adolfo Mora-
les Vilanova, en representación de
doña Valentina Josefa Romeu Casa-
do, contra don José Giménez Canga
Arguelles, sobre cobro de siete mil

Que el depositario de los bienes es
don Joaquín Moreno Rodríguez, do-
mciliado en la calle de Ríos Ro-
sas, número ocho

Dado en Madrid, a quince de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y
seis.— Ante mí: P. H. (firmado).—
Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia, Dionisio Fernández.

Dado en Madrid, a veintiuno de
octubre de mil novecientos cuarenta

y se¡s _E1 Secretario, P. S., Manuel
Leira.— El Juez de primera instancia,

Juan A. Pacheco.
Y para &u inserción en el Boletín

Oficial de esta provinc'a, por la re-
beldía del demandado don José Ro-
dríguez Salas, expido y firmo el pre-

(A.—6.890)(A.—6.885)

Sesión de 14 de enero de 1946
Comisión Gestora

28 Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el funcionario conductor de dementes,

acreditando la inversión del libramiento número 3-IJ3, del ano 1945,

y que por un importe de 5.000 pesetas le fué espedido a justificar.

20 Aprobar, por reunir los requisitos reglaméntanos perti-

nentes,' cuentas rendidas por el Habilitado de Material, acreditando
la inversión del libramiento. número ¿.363, del ano 1945, y que por

un importe de 5.000 pesetas le fué expedido a justificar.

30. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el Drector del Colegio de Nuestra Se-

ñora de las Mercedes, acreditando la inversión del libramiento nu-

mero 4.293, del año 1945, Y q«e por un importe de 10.000 pesetas le

fué expedido a justificar.
,1 Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes; cuentas rendidas por el Depositario de Fon¿°s provinciales,

acreditando la inversión del libramiento numero 4-580, del año 1045,

y Se Po? un importe de 10.000 pesetas le fué expedido a justificar.

\2 Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes" cuentas rendidas por el Sobrestante Pagador de la Sección

de VImy Obras, aceitando la inversión de los libramientos¡núme-

ros 4Si y 4-362, del año ,945, Y que por un importe de ,0.000 pe-

setas cada uno de ellos le fueron expedidos a justificar.

11 Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes,' cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Benfcenaa,
acreditando la inversión de los libramientos números 4-8 8, 4-8A
a. <6< v 4-8,6, del año ,945, y que por un importe de 2.750 > 10.oro

Pesetas tos dos primeros y 25.000 pesetas los cuatro restantes le

fueron expedidos a justificar.
,4 Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes cuentas rendidas por el Jefe del Depós to Central de Farma-
l£, acreditando la inversión de los libramientos números 3.818, 4-665
y 48," de? año ,945, y que por un importe de ,5.000 peretas cada
,,777 <\l ellos le fueron expedidos a justificar.
uno de ellt» te ig^ requ reglamentarios perti-

nentes,' cuentas. rendidas por el Letrado Jefe de Asuntos Conten-

47- Aprobar bases de convocatoria para proveer, mediante
concurso-oposición, cinco plazas de Profesores Médicos de numero <re
la Beneficencia Provincial.

48. Quedar enterada de sentencia dictada por el Tribunal de

Represión de la Masonería y Comunismo, por la que se impone a

Federico Doreste Betancur, además de la pena principal, la accesoria

de inhabilitación y separación absoluta y perpetua del ejercicio de car-
gos públicos, de cuyo disfrute, por virtud de la expresada sentencia^se le considera definitivamente separado ;y disponer, en su conse-

cuencia, se considere confirmado en sus propios términos el «uerao
de esta Corporación de 23 de febrero de 1940, P°r el í*^'**S¿"T
ciar el expediente político-social que le fué incoado, se le ¿estituyódei
cargo de Maestro Director del Colegio de San Je;nando.;/^¿UXe
confirmada por la Superioridad, según acuerdo fecha 30 de diciemore

de 1942. r
49- Designar Porteros quinaos supernumerarios de esta Cor-

Potación, de conformidad con lo resuelto en sesión de 28 de:d.c.e

bre último, a Tomás García Benito, José Fente VaZí^\¿f éde
°

Fernández Montes y Pedro Tabernero (Ladrón, P~P««^J.¿eanf
°

del orden de prelac*ón determinado por «us respectivas cahhcac>
"es en el concurso-examen últimamente celebrado, Para °CUP^PC *,**que, sobre las de número adjudicadas y en la

J> expectación de destino, se habiliten, a virtud del «Jr^°¿CUfas
d°> para proveer en su día, cubriendo exigencias ¡del "™g¡J?
cantes que se produzcan en las plantillas del personal *™££PropuestaHque se aprueba en atención a las P8^"*3^™^«« que en los exoresados aspirantes acurren

?
n» conc p

h'K* de funcionario, el primero, y los servicios P«st^s. P°
luientes, con carácter'eventuai e ««^'23^,,_ 5o. Acceder a lo solicitado por dona .^nac £?"ega, viuda del funcionario de esta Corporaciór don Jul£ de_
Maure, y en su virtud, declarar de abono a su favor josJane^^
Rengados por su difunto esposo durante el pasac lo me
h^sta la fecha de su fallecimiento, ocurrido el día 20 £ James, no accediendo a los demás extremos formulados en su
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JUZGADO NUMERO 7 JUZGADO NUMERO 18 Una librería de madera chapada ;
una mesa de caoba ;una mesa redon-
da, de madera de roble; un tresillo fo-
rrado en terciopelo marrón ;una mesi-
ta de palo de rosa, chapada ;un sofá
forrado de terciopelo verde ;tres sillas
de madera de caoba ;un perchero de
pared, con tres ganchos; un aparato
de radio, marca «Telefunken», de
cuatro lámparas ;un comodín con es-
pejo; dos sillas de madera; dos ca-
lentadores de gas ;un espejo grande ;
un armario de madera, de tres cuer-
pos, imitación caoba ;una mesilla de
noche, y una coqueta.

márcegui.— El JUez de n/^^*tancia interino, Antonio p ra ins-
pez. uo K«iz (Ló-edicto

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número siete, de
esta capital.

EDICTO

Por el presente, qué se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzga-
do de primera instancia número die-
ciocho, de esta capital, en providen-
cia dictada en el día de hoy, en autos
ejecutivos promovidos por don Anto-
nio ¡Lucas Moreno Mosquera, hoy,
como subrogada, la Compañía Espa-
ñola de Seguros de Crédito y Cau-
ción, contra don Carlos Reimers
Welldfered, sobre reclamación de
treinta y dos mil pesetas de princi-
pal, intereses y costas, sé anuncia de
nuevo la venta en pública subasta,
por primera vez y tipo de tasación,
de los bienes muebles embargados
como de la propiedad de dicho deu-
dor, consistentes en :

(A-—e.gg

JUZGADO MUNlC|pAL
Hago saber :Que en este Juzgado

se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Prqcurador señor Ai-
cúa, en nombre de doña Matilde Gi-

JUZGADO NUMERo 8
EDICTO

meno y García, contra don César
Berriatúa de la Cruz, sobre reclama-
ción de ¡cantidad, en los que, por
providencia de este día, se ha acor-
dado sacar a la venta, en primera y
pública subasta, por término de ocho
días y 'precio de su tasación, una
máquina de imprimir offset, marca
«Stokes and Smith C.°»,.de folio se-
tenta por ciento, que ha sido pericial-
mente tasada en diez mil pesetas.

\u25a0 En virtud de lo acordado por P, ,ñor Juez municipal número ocho tlos de esta capital, en autos ¿lí
nicion seguidos a instancia del P8'curador don Enrique de las Alas p!'
marino, como apoderado del BanrHispano Americano, con don W
cío Patino Arroyo, cuyo domicilioV/tual se desconoce, sobre pag0 ¿
ochocientas pesetas, intereses y eos!fclS.

Tasado todo ello pericialmente en

la cantidad de cuarenta y seis mil
cuatrocientas veinticinco pesetas

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado de primera instancia número
dieciocho, si'o en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día once de noviembre próxi-
mo, a las doce horas, y se previene :

Una instalación completa del esta-
blecimiento sito en la calle de Rai-
mundo Lulio, número seis, tienda de-
dicada a la venta de plátanos al por
mayor, cuya instalación la constitu-
yen los siguientes objetos: un mos-
trador ; una división, con mesa de
escritorio interior ;la instalación com-
pleta de gas existente en el sótano
de referido establecimiento y desti-
nada a madurar la fruta de la indus-
tria embargada.

Dicha subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado el-día
cinco de noviembre próximo, a las
once horas, y regirán las siguientes
condiciones :

Se señaló para la práctica de laconfesión del demandado señor pa
tino Arroyo el día treinta del actúa'"y hora de las doce de su mañana'en la Audiencia de este Juzgado, sitaen la plaza del General Vara' delRey, número diecisiete.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio de tasación que servirá de tipo
para la subasta.

Que servirá de tipo para esta pri-
mera subasta el de tasación, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

Y-para que sirva de citación en for-
ma al demandado don Ignacio Patino
Arroyo, cuyo domicilio actual se des-
conoce, y su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a diecinueve de
octubre de mil novecientos cuarenta
y seis.

—
El Secretario (firmado).—

El Juez municipal (firmado).

Que los que deseen tomar parte en
la misma deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en
establecimient© destinado al efecto,
el diez por ciento de referido tipo.

Que para tomar parie en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público, des-
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
precio de tasación, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Un camión, marca «Chevrolet», de
veinte HP, con chassis, señalado con
el número tres, millones ochocientos
cuarenta y tres mil setecientos vein-Y que la máquina indicada se en-

cuentra en depósito en poder del eje-
cutado, en la calle de Barbieri, nú-
mero ocho, de esta capital, donde po-
drá ser examinada por los licitado-
res.

-

tiocho, matrícula de Segovia núme-
ro mil doscientos veintisiete, de ias
siguientes características :cuatro rue-
das gemelas en la parte posterior;
dos ruedas delanteras y una rueda
de repuesto, con caja de herramien-
tas, encontrándose en perfecto esta-
do de funcionamiento, y sus cubier-
tas, en buen estado.

(A.—6.886)

Y que expresados bienes muebles
se hallan depositados en poder del
deudor, señor Reimers, domiciliado
en la calle de Miguel Moya, núme-
ro cuatro, de esta capital.

*\u25a0»\u2666*\u25a0»\u2666•**\u2666\u25a0»••\u2666•\u2666•\u2666\u2666•\u2666•\u2666*\u2666\u2666••\u2666*••*#«»•»*»\u2666»••••»•••»*.»•

Dado en Madrid, a quince de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
seis. —

El Secretario, José de Moli-
nuevo.

—
El Juez de primera instan-

cia, Manuel de V. Tutor.

IMPRENTA PROVINCIAL

Dado en Madrid, a veintidós de
octubre de mil novecientos cuarenta
y seis.—-El Secretario, P. H., P. Al-

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5»

(A.—6.889)
Dos sofás con cojines forrados de

terciopelo color azul. TELEFONO 53203

Comisión Gestora Sesión de 14 de enero de 1946

ciosos, acreditando la invers:ón del libramiento numeróos, del año
1.945. 7 que por un importe de 6.000 pesetas le fué expedido a jus-
tificar.

'
dosele d'cho premio con cargo a las consignaciones presupuestarias
correspondientes, conforme a las condiciones aprobadas por la Co-
misión Gestora en 12 de diciembre de 1935 y 20 de abril de 1942.

42. .Quedar enterada de oficio del Interventor del Colegio
provincial de San Fernando, en el que comunica haber causado baja
el Guarda de dicho Centro, Ignacio ¡López Várela, nombrado con
carácter interino por acuerdo de 28 de marzo del pasado año, por
haberse reintegrado a su servio'o Hilario Robles Campos, titular del
mismo cargo, que se encontraba en situación de excedencia volunta-
ria, a quien se le autorizó el reingreso al servicio activo de la Cor-
poración en 30 de octubre último, a partir del 30 de noviembre pasado.

43- Acceder a lo solicitado por la sirviente de la limpieza de
esta Corporación, Natividad Ruiz Saldoval, y, en su consecuencia,
concederle licencia con sueldo, que deberá terminar cuarenta dias
después de aquel en que dé a luz, extremo que acreditará la interesada
con la oportuna certificación facultativa, de conformidad con lo pre-
ceptuado en la Real orden de 5- de enero de 1924.

44- Quedar enterada de la resolución dictada portel Tribu-
nal Provincial de lo Contencioso Administrativo de esta capital.
en el recurso que fué interpuesto por el ex operario de la Impren»
Provincial, Antonio Bernaldo de Quirós, sobre revocación del acuer-
do de esta Corporación de, 17 de diciembre de 1941, en virtud d«
cual se declara haber lugar a la excepción de incompetencia opuesi
por el Ministerio Fiscal en el recurso interpuesto por el referdo se-
ñor Bernaldo de Quirós.

45- . Acceder a Ib solicitado por iLuis Guembe Redín, Barbero
del Hospital Provincial, y, en su consecuencia, concederle la exf
dencia voluntaria, sin sueldo, en las condiciones previstas P° ?
\u25a0articutos 37 y 38 del vgente Reglamento general de Funcionario
de la Corporación. *

46. Desestimar instancia formulada por doña Ana Corte*

Jiino en suplica de ser nombrada para cubrir la plaza de Enreja
Jefe del Hospital de San Juan de Dios, de conformidad con los
gentes acuerdos de la Corporación, sobre petición de empleo en*
vicos provinciales, en cargos no vacantes o cuya provisión no na.
sido- anunciada en forma reglamentaria. .

36. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Director de la Casa provincial deMaternidad, acreditando la inversión del lbramiento número 3.989,
del año 1945, y que por un importe de 10.000 pesetas le fué expedido
a justificar. .

37. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Interventor del Colegio de San Fer-nando, acreditando la inversión del libramiento número 4.453, delaño 1945, y que por un importe de 25.000 pesetas le fué expedido ajustificar.

38. Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-
cia, en virtad de los cuales, haciendo uso de las facultades que tiene
atribuidas por acuerdo de 30 de diciembre de 1940, ha tenido a bienconceder anticipos reintegrables, equivalentes al importe de una vdos mensualidades de sus respectivos haberes, a los siete func:ona'-nos que en dichos decretos se mencionan.

39' Designar a los señores Vocales Gestores don Jesús Erci-lla,por delegación del señor Presidente de la Corporación • don au-
gusto García Moreno y don Roberto Redondo Escudero, para cons-tituir, como Presidente y Vocales, respectivamente, el Tribunal ca-lificador de las oposiciones anunc adas para proveer plazas de Alum-nos internos de la Beneficencia.

40. Acceder a lo solicitado por don Antonio Muñoz AriasPeón caminero de la Sección de Vías y Obras provinciales, y ensu consecuencia, concederle ia jubilación voluntaria, en los términos
previstos por el artículo 18 del vgente Reglamento de Funcionariosde la Corporación.

4i- Conceder al Jefe de Negociado de i." clase del Cuerpo
Técnico Administrativo provincial, don Agustín Balboa Cubillo, el
premio remuneratorio, equivalente al 10 por ioo de su haber que
reglamentariamente le corresponde percibir, en razón de haber'cum-plido los cuarenta años de servicio en i.°de enero de 1942, abonán-


